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EXTRACTO
 

MARÍA PATRICIA DONOSO GOMIEN, Notario Público Titular de la 27ª Notaría de
Santiago, con domicilio en Orrego Luco 0153, Providencia, certifico que: Por escritura pública
de fecha 09 de julio de 2025, Repertorio N° 6126-2025, otorgada ante mí, Inversiones Dos
Glaciares SpA, Rol Único Tributario N° 78.189.325-0, Inversiones y Asesorías Maim SpA, Rol
Único Tributario N° 76.570.266-6, Inversiones Alsanti Limitada, Rol Único Tributario N°
76.099.322-0, Gonzalo Samuel Sáez Martínez, cédula de identidad N° 16.941.036-4 y
Gastronómica Naoki S.A., Rol Único Tributario N° 76.319.424-8, constituyeron sociedad por
acciones, de cuyos estatutos extracto: Nombre: “La Pastora Roasters SpA”. Objeto: La sociedad
tendrá por objeto: a) La prestación de servicios y comercialización de productos y artículos
relacionados con cafeterías, restaurantes, bares, pastelerías y similares, ya sea por cuenta propia o
de terceros. Para estos efectos, la sociedad podrá instalar, operar o administrar restaurantes,
cafeterías, casinos y bares, y realizar toda clase de operaciones de carácter civil o comercial
relacionadas con dichos fines. Asimismo, la sociedad podrá realizar la organización, producción,
promoción y ejecución de ferias, eventos gastronómicos y afines. b) La compra, venta,
importación, exportación, distribución y comercialización, por cuenta propia o de terceros, de
productos y materias primas relacionadas con actividades gastronómicas, incluyendo ventas al
por menor o por mayor, y a través de plataformas digitales, suscripciones en línea y comercio
electrónico. c) La adquisición, enajenación, arrendamiento y gestión de bienes inmuebles, como
locales comerciales y terrenos, para desarrollar actividades relacionadas con el objeto social. d)
La creación, formación o participación en sociedades civiles o comerciales cuyo objeto esté
relacionado con las actividades antes descritas. e) En general, llevar a cabo cualquier otra
actividad que los accionistas acuerden y que se relacione directa o indirectamente con las
anteriores. Capital: $5.000.000 pesos, dividido en 400 acciones nominativas, de una misma y
única serie, sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas en el acto de constitución.
Demás acuerdos y estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 11 de Julio de 2025.
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